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"Año del Buen Servicio a[ Ciudadano',

La Huaca, 31 de enero de12017.

ORDENANZA MUNlCIPAL N'OOI -201 7-MDLH/CM

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA HUACA

POR CUANTO:

EtConcejo Distrital de La Huaca, en sesión Extraordinaria de ta fecha 3'l de enero det 2017; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme con [o estabtecido en e[ artícuto 194" de ta constitución Potítica del perú, las
Municipatidades provinciales y Distritates son órganos de Gobierno [oca[ con autonomía potítica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en ta facuttad
de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de administración con sujeción a[ ordenamiento
jurídico;

Que, de igual modo en e[ artícuto 195' inciso 4 de ta Carta Magna, que tos Gobiernos locates son
competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, ticencias municipates,
conforme a tey;

Que, según et articuto 9' numeral 8 de ta Ley 27972, Ley Orgánica de Municipatidades, es atribución
del Concejo Municipat, entre otros, aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto
los acuerdos;

g\Que, es facuttad det Concejo Municipat normar mediante Ordenanzas Municipates, tas mismas que

§:,:nll |,1ng?-9" Ley conforme a numerat 4) det Artícuto 200" de ta Constitución potítica det perú; y
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)" et artícuto 40".de [a Ley 77972, que prescribe: Las ordenanzas son normas de carácter generat de
mayor jerarquía en ta estructura normativa municipat, por medio de tas cuates se aprueba ta
organización interna, [a regutarización, administración y supervisión de tos servicio púbticos y tas
materias en tas que [a Municipatidad tiene competencia normativa;

Que, et artícuto 74 del Capítuto lV de ta Constitución Potítica del perú, concordado con [a Norma lV
det Títuto Pretiminar del Decreto Supremo N" 133-2013-EF Texto único Ordenado det Código
Tributario, estabtece que mediante Ordenanza Municipat pueden crear, modificar y suprimir, o
exonerar arbitrios, contribuciones, tasas, Iicencias, derechos. Así mismo estabtece que tas
ordenanzas son de carácter general por medio de tas cuates se regutan las materias en que [a
Municipatidad tiene competencia normativa; y et Texto Único Ordenando de ta Ley de Tributación
Municipat, aprobado por Decreto Supremo N" 156-2004-EF, en su Títuto ll, Capítuto l, estabtece et
lmpuesto Predia[, su definición, atcance, base imponibte y metodotogía, siendo norma de
cumptimiento obtigatorio en e[ territorio de tas Municipatidades durante cada Ejercicio Fiscat;
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Que, et Art. 13' det Texto Único Ordenado de ta Ley de Tributación Municipat, dispone que las

Municipatidades se encuentran facuttadas para estabtecer un monto mínimo a pagar por concepto de

lmpuesto Prediat, equivatente a 0.6% de ta UIT vigente at 1 de enero del año que corresponde et

lmpuesto;

Que, en mérito at segundo párrafo det Art. 14" de [a citada Ley, se actuatiza et valor de los predios

por tas Municipatidades, et cuat sustituye ta obtigación de presentar ta Dectaración Jurada de

Autovatúo y se entenderá como vátida en caso que e[ contribuyente no ta objete dentro del ptazo

estabtecido para et pago a[ contado det lmpuesto Prediat;

Que, de conformidad con et Art. 15" det citado cuerpo Legat, estabtece que [a obtigación de pago

det lmpuesto Prediat, podrá cancetarse at contado hasta e[ úttimo día hábit del mes de febrero de

cada año, o en forma fraccionada hasta cuatro cuotas trimestrates tas cuates deberán pagarse los

úttimos días hábites de tos meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, reajustadas de acuerdo a

ta variación acumutada det índice de Precios at por Mayor (lPM), por [o que resutta necesario

estabtecer un cronograma de pagos;

Que, ta Cuarta Disposición Finat, estabtece que tas Municipatidades que brinden e[ servicio de emisión

mecanizada de actuatización de vatores, determinación de impuestos y de recibos de pago

correspondientes, inctuida su distribución a domicitio, quedan facuttadas a cobrar por dichos

servicios no más del 0.4/o de ta UIT vigente at 1 de enero de cada ejercicio, en cuyo caso esta

vatorización sustituye ta obtigación de presentación de dectaraciones juradas;

Que, e[ interés moratorio encuentra regutación normativa en et artícuto 33' det Texto Único

OrdenadodetCódigoTributarioaprobadoporDecretosupremoN'133-2013-EF,segúnelcuat,tees
apticabte [a tasa de interés moratorio (TlM) que debe ser fijada por ordenanza, no pudiendo ser

mayor a [a que estabtezca ta SUNAT (1.2) R.5 296-2011/SUNAT;

Estando a to expuesto, y en uso de las facuttades contenidas en et numerat 8 det articuto 9" y artícuto

40" de ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N' 27972 de [a Ley Orgánica de Municipatidades, e[

Concejo de Municipat por UNANIMIDAD, aprobó [o siguiente:

ORDENANZA QUE FIJA EL CALENDARIO DE PAGOS TRIBUTARIOS CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2017.

ARTíCULo PRIMERo.- ESTABLÉZCASE como monto minimo a pagar por concepto det lmpuesto

Prediat para et ejercicio 7017, e10.6% de ta UIT vigente equivatente aSl .24.30 Sotes.
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mrículo sgcuNoo.- pLAzos pARA EL cuMpLrMrENTo DE LA oBLIGAcTóN tRrgutaRll:
La obtigación de pago del lmpuesto Predial para etejercicio 2017, vence:

PAGO AL CONTADO: 28 Febrero det 2017

PAGO FMCCIONADO:

Primera Cuota
Segunda Cuota

Tercera Cuota

Cuarta Cuota

28 de Febrero2017
31 de Mayo 2017

31 de Agosto2017
30 de Noviembre 2017

mrícuto ruRceRo.- TAsA oE INrERÉs MoRAToRro
De optar por e[ pago fraccionado, tas cuotas: segunda, tercera y cuarta estarán sujetas a ta Tasa de

lnterés Moratorio (TlM) de 1.2% mensuat.

anrículo cumro.- DEREcHoS pon ¡mrsróN MECANTzADA

Estabtecer como monto a pagar por emisión mecanizada [a suma de S/. 8.00 (OCHO CON 00/100
SOLES), fijado en con Ordenanza N" 001-2016-MDLH/CM, de fecha 29 de enero det 2016; por et
servicio de [a emisión mecanizada de actuatización de vatores, determinaciones y distribución -
lmpuesto prediat det 2017.

ARTíCUIO QUINTO: ENCÁRCUESE, a [a Gerencia Municipat, Departamento de Obras Privadas y

Catastro, Unidad de Rentas, e[ cumptimiento de [a presente ordenanza en [o que sea de su

competencia.

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICACIÓN

Encargar a Secretaria Generat, Unidad de lnformática y Unidad de lmagen lnstitucionat, e[

cumptimiento y difusión de to dispuesto en [a presente ordenanza.

POR TANTO:

REGísrREsE, coMUNíeuese, puBLíeuEsE y cúMpLAsE.
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